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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 37, 59, 93, 110, 117-2023-

CTVC/JUN 
 
Referencia      : INFORME 000031-2023/UTJUN-ZGZ 
    INFORME 000028-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000023-2023/UTJUN-FAM 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-ESF 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 37, 59, 93, 110, 117-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QEF33dDLRxocEP-nnVlI6OZDsO3cI7FX?usp=drive_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000789-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-DGV (09MAY2023) 
                                       Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 06 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 

1.1. Con fecha 09/05/23 se recepciona a través de SGD el Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN en la que 
se adjunta la Alerta 093-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30768 LEONCIO PRADO nivel PRIMARIA del distrito 
de VITOC de la provincia de CHANCHAMAYO con fecha 30/03/2023. 

 
II. Base Normativa 

2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems 
y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 

2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022. 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 
educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
10/03/2023. 

2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 
actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el 
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ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 

III. Objeto 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a 

las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30768 LEONCIO 
PRADO, nivel PRIMARIA del distrito de VITOC de la provincia de CHANCHAMAYO con fecha 
30/03/2023. 

 
IV. Análisis 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.  
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23395, 
correspondiente al Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción 
de productos se realizó para 72 usuarios. Al respecto la directora, manifestó: “actualmente se cuenta con 
76 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede evidenciar que estaría faltando 4 
raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada (Ver Anexo N° 2).  
 
 Con fecha 18/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las siguientes 

acciones:  
- Se solicita a la directora el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes matriculados 

actual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la información proporcionada por el director se puede observar que existe una diferencia de menos 
02 estudiantes. Al respecto el director informa los motivos de esta diferencia informando lo siguiente: 
- Con fecha 20/03/2023, se realizó la supervisión presencial de la prestación del servicio alimentario 

en la IE, en donde se observó el acta de entrega y recepción de productos N° 23395, con 
CONTRATO Nº 0004-2023-CC-JUNIN 1/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 
al 18/04/2023, en donde figura la atención para un total de 72 usuarios. El director manifiesta que a 
la fecha tenía 72 estudiantes matriculados, asimismo, enfatiza que la matrícula para el año escolar 
2023, no está cerrada, por lo tanto, tendrán variaciones de estudiantes matriculados durante el año. 

- El 18/05/2023, el director presenta el reporte de SIAGIE, en donde informa y solicita la actualización 
de usuarios para 70 discentes matriculados a la fecha, la cual fue gestionada según procedimiento 
para la actualización del programa (se adjunta documento). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134
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A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022, 
precisando lo siguiente: 

- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE que alcanza 
el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias del PNAEQW deberán 
asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades 
en el registro, deberá de realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas 
públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 8.1. se establece lo 
siguiente: 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, por lo que 
los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW deberán de 
mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes establecidos por el 
PNAEQW para la actualización de usuarios son en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
- El director se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real de 

estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la matricula en su sistema deberá de 
coordinar con la UGEL correspondiente para su subsanación. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

- Con fecha 20/03/2023 y 18/05/2023, el director de la IE y los integrantes del CAE se comprometieron 
en mantener actualizado la data del SIAGIE con los usuarias y usuarios matriculados, como lo viene 
realizando e informar a los padres de familia sobre la cantidad de matriculados para responder con 
veracidad las entrevistas. 

- Con fecha 18/05/2023, la directora presenta el reporte de SIAGIE, en donde informa y solicita la 
actualización de usuarios para 70 discentes matriculados a la fecha, la cual fue gestionada según 
procedimiento para la actualización del programa (se adjunta documento). 
 

 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 
PNAEQW atiende para 72 usuarios y la IE tiene matriculado 70 estudiantes. Al respecto, se brindó 
asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones 
Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el 
compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO. 
  

 
Punto crítico 2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE. Durante la veeduría se preguntó al presidente del CAE si había recibido capacitación, al respecto 
respondió que NO.  
Cabe resaltar: que en la RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” punto 5.1.2.1. Recepción de alimentos: que a 
la letra dice: Es la etapa ..., “quienes previamente han participado de las capacitaciones sobre la prestación 
del servicio alimentario”. 
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
- El 18/05/2023 el director manifiesta que le causa extrañeza que la representante de CTVC haya 

considerado en la ficha de vigilancia que NO había recibido capacitación, ya que el 30/03/2023, 
respondió que SI había sido capacitado como presidente del CAE y dos vocales del CAE el 20/03/2023. 

- El CAE recibió capacitación y asistencia técnica en la fecha 20/03/2023, siendo esta en la modalidad 
presencial, respecto sus funciones y responsabilidades, suscribiendo acuerdo para aplicación y 
cumplimiento, como se establece la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ y el Protocolo para la 
supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas por el PNAE QALI 
WARMA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134
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Como acción de fortalecimiento en las capacidades del CAE se realizó lo siguiente: 
 
- Con fecha 20/03/2023 se brindó asistencia técnica y capacitación en los siguientes temas: 

- Responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE,  
Actualización de los integrantes del CAE, BPM, BPH, BPAL, ETA, Dosificación y Combinaciones, 
hábitos alimentarios saludables, importancia del horario de consumo, eliminación de residuos 
sólidos, actualización de usuarios, mejoras en la gestión del servicio alimentario, recepción de 
productos y suscripción de acta/u otro documento, Infraestructura de almacén, y/o cocina, 
normativas, etapas del servicio alimentario, para lograr una buena gestión del servicio alimentario, 
como consta en las actas de supervisión que se deja en las instituciones educativas, además el 
Director tenía la programación y dosificación de las combinaciones -2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134
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- Con fecha 20/04/2023 se realizó la capacitación centralizada en la IE, para el fortalecimiento de las 
capacidades de los integrantes del CAE respecto a la prestación del servicio alimentario en los 
siguientes temas: 

 
- Responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE,  

Alimentación saludable escolar por niveles educativos, BPM, BPH, productos que conforman las 
combinaciones de alimentos que entrega el programa, importancia nutricional y formas de 
preparación, combinaciones de alimentos, dosificación en la preparación y servido de alimentos, 
programación del menú escolar, modelo de cogestión, BPAL, promoción de la adopción de 
prácticas saludables en alimentación escolar, ETA, importancia del horario de consumo, 
eliminación de residuos sólidos, actualización de usuarios, mejoras en la gestión del servicio 
alimentario, Infraestructura de almacén, y/o cocina, normativas, se realizó una sesión demostrativa 
de la dosificación de las combinaciones en la preparación y servido, para lograr una buena gestión 
del servicio alimentario, como consta en la lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 
centralizada -2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 18/05/2023 Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en 
las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado 
con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 2.1.1. se 
establece lo siguiente: 

“2.1.1.  Identificar y definir las funciones y responsabilidades de los actores vinculados en la ejecución 
del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar QALI WARMA.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134
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Con fecha 18/05/2023 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
- Después de la capacitación y asistencia técnica brindada, los integrantes del CAE se comprometieron 

en cumplir con las funciones y responsabilidades que les corresponde, para llevar a cabo una adecuada 
prestación del servicio alimentario en la IE, suscribiendo como acuerdo para su aplicación y 
cumplimento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 20/03/2023 el CAE recibió asistencia técnica y capacitación en relación a sus 
funciones y responsabilidades, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento, asimismo, como 
acción de fortalecimiento en las capacidades del CAE se volvió a brindar asistencia técnica y capacitación 
el 20/04/2023 y el 18/05/2023, respecto a sus funciones y responsabilidades y se volvió a suscribir el acta 
de acuerdos para su aplicación y cumplimiento. El caso se concluye INFUNDADO, ya que como se 
mencionó ya se había brindado capacitación y asistencia técnica al CAE, antes de la visita de la 
representante de CTVC. 
 
Punto crítico 3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 
INGRESO DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios 
o mallas de protección para evitar el ingreso de insectos y animales pequeños. Cabe resaltar que esto 
mismo sucede en el lugar de consumo de alimentos de los niños (Ver Anexo N° 3).  
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El director manifestó que al 30/03/2023, las ventanas de la cocina no tenían vidrios o mallas de 
protección, porque a esa fecha no tenían el presupuesto para colocarlo. 

- El 20/03/2023 se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde 
se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios ni mallas de protección para evitar el 
ingreso de insectos y animales pequeños, al respecto se brindó asistencia técnica respecto a las 
funciones del CAE por etapas del servicio alimentario y se sensibilizó al CAE respecto a la 
importancia de colocar barreras físicas en las ventanas de las áreas del servicio alimentario, 
asumiendo el compromiso de colocar mallas en las ventanas del área de preparación de los 
alimentos y comedor. 

- El 18/05/2023, el director manifiesta que ya tenían presupuesto para colocar barreras físicas en la 
cocina y comedor, observándose que colocaron mallas a las ventanas del área de preparación de 
los alimentos y comedor. 
 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no contar con 
las condiciones de protección del ambiente de preparación/almacenamiento de alimentos para evitar el 
ingreso de plagas o elementos del medio ambiente. 
 

- El director manifestó que al 30/03/2023, las ventanas de la cocina no tenían vidrios o mallas de 
protección, porque a esa fecha no tenían el presupuesto para colocarlo. 

- El 20/03/2023 se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde 
se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios o mallas de protección para evitar el 
ingreso de insectos y animales pequeños, al respecto se brindó asistencia técnica respecto a las 
funciones del CAE por etapas del servicio alimentario y se sensibilizó al CAE respecto a la 
importancia de colocar barreras físicas en las ventanas de las áreas del servicio alimentario, 
asumiendo el compromiso de colocar mallas en las ventanas del área de preparación de los 
alimentos y comedor. 

 
 
 
 
 
 
:   
 
 
 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado 
con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 
7.3.16.  se establece lo siguiente: 
 
“7.3.16. Garantizar que se disponga de un ambiente adecuado, exclusivo, limpio, protegido, 
ventilado e iluminado para la preparación de los alimentos en la IE y programas educativos.” 

- Se procedió a sensibilizar a los integrantes del CAE y APAFA de la importancia de que las áreas 
del servicio alimentario se encuentren protegido de plagas y elementos ambientales, ventilado e 
iluminado. 

- Se procedió a hermetizar el ambiente de cocina y comedor de la IE. 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Se sensibilizó al CAE y APAFA en la importancia de cumplir con la Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, en donde refiere la importancia de que las áreas del servicio alimentario se encuentren 
protegido de plagas y elementos ambientales, ventilado e iluminado. 

- Se procedió a hermetizar el ambiente de cocina y comedor de la IE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 

- El 20/03/2023 se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde 
se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios o mallas de protección para evitar el 
ingreso de insectos y animales pequeños 

- Se sensibilizó al CAE y APAFA en la importancia de cumplir con la Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, en donde refiere la importancia de que las áreas del servicio alimentario se encuentren 
protegido de plagas y elementos ambientales, ventilado e iluminado. 

- se realizó el compromiso con el CAE, que van a colocar mallas en las ventanas del área de 
preparación de los alimentos y comedor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE 
en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El 20/03/2023 se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde 
se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios ni mallas de protección para evitar el 
ingreso de insectos y animales pequeños, al respecto se brindó asistencia técnica respecto a las 
funciones del CAE por etapas del servicio alimentario y se sensibilizó al CAE respecto a la 
importancia de colocar barreras físicas en las ventanas de las áreas del servicio alimentario, 
asumiendo el compromiso de colocar mallas en las ventanas del área de preparación de los 
alimentos y comedor. 

- El 18/05/2023, el director manifiesta que ya tenían presupuesto para colocar barreras físicas en la 
cocina y comedor, observándose que colocaron mallas a las ventanas del área de preparación de 
los alimentos y comedor. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando 

que el 30/03/2023, las ventanas no tenía puesto vidrios ni mallas de protección, porque no tenían el 
presupuesto para colocarlo, el 20/03/2023 se sensibilizó al CAE y APAFA en la importancia de que las 
áreas del servicio alimentario se encuentren protegido de plagas y elementos ambientales, ventilado e 
iluminado, se realizó el compromiso con el CAE, que van a colocar mallas en las ventanas del área 
preparación de los alimentos y comedor, tomando acciones correctivas respectivas logrando que al 
18/05/2023 colocaran mallas a las ventanas del área de preparación de los alimentos y comedor. El 
caso se concluye FUNDADO. 
 

Punto crítico 4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría se observó que el almacén no estaba limpio, había 
restos de insectos muertos en todo el piso, así como también en las puertas y ventanas del ambiente (Ver 
Anexo N° 4).  
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
- El director manifestó que el 30/03/2023, el almacén no estaba limpio, había restos de insectos muertos 

en el piso y la puerta del ambiente, ya que un día antes llegaron muchos insectos cerca al ambiente 
de almacén, que ingresaron por debajo de la puerta. 

- El 20/03/2023 se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó que el piso, las puertas y ventanas del ambiente de almacén es exclusivo, seguro, estaba 
limpio, ordenado y desinfectado, se indicó que el almacén debe mantenerse limpio, ordenado y 
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desinfectado, para ello hacer limpieza periódica del almacén, aplicar PEPS, mantener los productos 
en recipientes limpios y tapados, mantener actualizado el kardex de los productos. 
 

-  El  20/04/2023 y el 18/05/2023, nuevamente se brindó asistencia técnica respecto a las funciones del 
CAE por etapas del servicio alimentario y se sensibilizó al CAE respecto a la importancia de mantener 
el almacén de alimentos limpio, ordenado y desinfectado, luego deberán elaborar un cronograma y 
registro de las actividades de limpieza y desinfección del área de almacén, la cual puede ser realizado 
por personas de la comunidad educativa, como se establece la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ y el 
Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAE QALI WARMA, aprobado con RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

- Promover las buenas prácticas de almacenamiento y manipulación de alimentos en todas las etapas 
del servicio alimentario 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no contar con 
las condiciones de orden y limpieza del ambiente de almacenamiento de alimentos, siendo los siguientes: 
 
- El director manifestó que el 30/03/2023, el almacén no estaba limpio, había restos de insectos muertos 

en el piso, también en las puertas y ventanas del ambiente, ya que un día antes llegaron muchos 
insectos cerca al ambiente de almacén, que ingresaron por debajo de la puerta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.11.  y 
7.3.12. se establece lo siguiente: 

 
“7.3.11. Acondicionar el ambiente de almacén de alimentos de manera que se encuentre protegido 
de plagas (roedores, aves, insectos) y elementos ambientales (lluvia, polvo, sol). Asimismo, 
deberá realizar antes del inicio del servicio alimentario el mantenimiento, la limpieza y desinfección 
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del almacén para la primera recepción del año. Posteriormente deberá elaborar un cronograma y 
registro mensual de jornadas de mantenimiento, orden, limpieza y desinfección del almacén, la 
cual puede ser realizado por personas de la comunidad educativa.” 
 
“7.3.12. Garantizar que el almacén esté limpio, ordenado y libre de cualquier sustancia química 
como venenos, agroquímicos, pesticidas, materiales de construcción, u otros que puedan 
contaminar los alimentos almacenados.” 
 

- El CAE procedió a mantener el ambiente de almacén limpio, ordenado y desinfectado, aplicando 
el formato para registrar las actividades de limpieza y desinfección de las áreas, equipos y 
utensilios en las IIEE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- Se comprometieron en verificar aplicando el formato para registrar las actividades de limpieza y 
desinfección de las áreas del servicio alimentario, ya que diario vienen dos madres de familia a 
realizar el servicio alimentario, en realizar la limpieza y desinfección profunda periódicamente 
según cronograma de limpieza y desinfección de áreas. 

- Se comprometieron en mantener limpio y desinfectado el almacén y demás áreas del servicio 
alimentario, aplicando el formato para registrar las actividades de limpieza y desinfección de áreas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
- Los integrantes del CAE se comprometieron en verificar aplicando el formato para registrar las 

actividades de limpieza y desinfección de las áreas del servicio alimentario, ya que diario vienen dos 
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madres de familia a realizar el servicio alimentario, en realizar la limpieza y desinfección profunda 
periódicamente según cronograma de limpieza y desinfección de áreas. 

- Compromiso de los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia mantengan limpio, 
ordenado y desinfectado el almacén y demás áreas del servicio alimentario. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE 
en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
- Los integrantes del CAE se comprometieron en verificar aplicando el formato para registrar las 

actividades de limpieza y desinfección de las áreas del servicio alimentario, ya que diario vienen dos 
madres de familia a realizar el servicio alimentario, en realizar la limpieza y desinfección profunda 
periódicamente según cronograma de limpieza y desinfección de áreas. 

- Compromiso de los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia mantengan limpio, 
ordenado y desinfectado el almacén y demás áreas del servicio alimentario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el director manifestó que el 30/03/2023, en el almacén habían ingresado insectos muertos, pero el 
20/03/2023 y el 18/05/2023, se observó que el ambiente de almacén, la cocina y comedor estaban limpio, 
ordenado y desinfectado, después de realizar la sensibilización del CAE sobre la importancia de mantener 
el almacén de alimentos limpio, ordenado y desinfectado, elaborando un cronograma y registro de las 
actividades de limpieza y desinfección del almacén, tomando acciones correctivas respectivas logrando 
que el CAE se comprometan en  vigilar y garantizar que las madres de familia mantengan las áreas del 
servicio alimentario (almacén, cocina y comedor), limpio, ordenado y desinfectado, programando limpieza 
y desinfección periódica, aplicando el formato para registrar las actividades de limpieza y desinfección. El 
caso se concluye FUNDADO. 
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Punto crítico 5. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la veeduría se observó que las personas que preparaban los alimentos para los niños 
no tenían puesto la indumentaria completa (mandil, tapa boca, cubre cabello) (Ver Anexo N° 5).  
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que las personas que 
preparaban los alimentos para los niños no tenían puesto la indumentaria completa, porque las madres 
de familia que prepararon el desayuno el día anterior se llevaron las indumentarias para lavarlos.  

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó que la madre de familia que preparó los desayunos, usó indumentaria completa, mandil, gorra 
y tapaboca y pone en práctica las buenas prácticas de manipulación. 

- El 18/05/2023. El director manifiesta que las dos madres de familia que prepararon el desayuno, 
utilizaron indumentaria completa, mandil, gorra y tapaboca y pone en práctica las buenas prácticas de 
manipulación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de que el 
responsable de la preparación/servido/distribución de alimentos no cuenta con la indumentaria limpia, 
completa, siendo los siguientes: 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que las personas que 
preparaban los alimentos para los niños no tenían puesto la indumentaria completa, porque las madres 
de familia que prepararon el desayuno el día anterior se llevaron las indumentarias para lavarlos.  

 
- El 20/04/2023 y el 18/05/2023, brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de 

indumentaria completa y limpia por parte de las responsables de preparación del desayuno escolar, 
además se indicó que las personas que realizan el servicio alimentario deben lavarse las manos, tener 
uñas cortas sin esmalte, no usar adornos personales, desinfectar los utensilios, recipientes y mesas. 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 

Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.19. se 
establece lo siguiente: 

“7.3.19. Asegurar que las personas encargadas de la preparación, servido y/o distribución de las 
preparaciones cuenten con buena salud, indumentaria completa (mandil, tapaboca, cubre 
cabello), apliquen las buenas prácticas de manipulación de alimentos y cumplan con las medidas 
de bioseguridad establecidas por el MINSA.” 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de indumentaria completa y limpia 
por parte de las responsables de preparación del desayuno escolar, además se indicó que las personas 
que realizan el servicio alimentario deben lavarse las manos, tener uñas cortas sin esmalte, no usar 
adornos personales, desinfectar los utensilios, recipientes y mesas. 

- Colocar como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de indumentaria completa y limpia 
por parte de las responsables de preparación del desayuno escolar, además se indicó que las personas 
que realizan el servicio alimentario deben lavarse las manos, tener uñas cortas sin esmalte, no usar 
adornos personales, desinfectar los utensilios, recipientes y mesas. 

- Se comprometieron los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, ya que se observó que compraron 
tapabocas, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina.  

- Colocar como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se coordinó con el CAE y se comprometieron que se dejen una caja de mascarilla descartable en el 
ambiente cocina.  
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
- Se comprometieron los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 

indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, ya que se observó que compraron 
tapabocas, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina. 

- Colocaron como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se coordinó con el CAE y se comprometieron que se dejen una caja de mascarilla descartable en el 
ambiente cocina.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE 
en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, también en lavar la indumentaria, 
dejándola en la cocina y poner en práctica las BPM. 

- Colocaron como norma en la cocina, para el uso obligatorio de la indumentaria completa por parte de 
las personas que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se observó que se dejaron una caja de mascarilla descartable en el ambiente cocina.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el 30/03/2023, el director manifiesta que los padres de familia que prepararon el desayuno no usaron 
indumentaria completa, porque el día anterior se llevaron las indumentarias para lavarlos, pero el 
20/03/2023 se observó que los padres de familia que prepararon el desayuno usaron indumentaria 
completa y ponen en práctica las BPM, tomando acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 logrando 
el compromiso del CAE en vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen indumentaria completa en 
la ejecución del servicio alimentario, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina, además 
colocaron como norma en la cocina, el uso de la indumentaria completa por parte de las personas que 
preparan, sirven y distribuyen los desayunos, poniendo en práctica las BPM. El caso se concluye 
FUNDADO.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6600 6952 2134



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Punto crítico 6.  PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la veeduría se observó que las personas que servían y distribuían no usaban la 
indumentaria completa (mandil, cubre cabello, cubre boca). Así mismo se pudo notar el desorden que 
generan los padres de familia al momento de consumo ya que ellos son también los que sirven y distribuyen 
los alimentos (Ver Anexo N°6).  
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que las personas que 
preparaban, servían y distribuyeron los desayunos para los niños no tenían puesto la indumentaria 
completa, porque las madres de familia que prepararon el desayuno el día anterior se llevaron las 
indumentarias para lavarlos.  

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó que la madre de familia que preparó los desayunos, usó indumentaria completa, mandil, gorra 
y tapaboca y pone en práctica las buenas prácticas de manipulación. 

- El 18/05/2023. El director manifiesta que las dos madres de familia que prepararon, sirvieron y 
distribuyeron el desayuno, utilizaron indumentaria completa, mandil, gorra y tapaboca y pone en práctica 
las buenas prácticas de manipulación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de que el 
responsable de la preparación/servido/distribución de alimentos no cuenta con la indumentaria limpia, 
completa, siendo los siguientes: 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que las personas que 
preparaban, servían y distribuían los alimentos para los niños no tenían puesto la indumentaria 
completa, porque las madres de familia que prepararon el desayuno el día anterior se llevaron las 
indumentarias para lavarlos.  

- El 20/03/2023 y el 18/05/2023, brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de 
indumentaria completa y limpia por parte de las responsables de preparación, servido y distribución del 
desayuno escolar, además se indicó que las personas que realizan el servicio alimentario deben lavarse 
las manos, tener uñas cortas sin esmalte, no usar adornos personales, desinfectar los utensilios, 
recipientes y mesas. 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 

Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.19. se 
establece lo siguiente: 

“7.3.19. Asegurar que las personas encargadas de la preparación, servido y/o distribución de las 
preparaciones cuenten con buena salud, indumentaria completa (mandil, tapaboca, cubre 
cabello), apliquen las buenas prácticas de manipulación de alimentos y cumplan con las medidas 
de bioseguridad establecidas por el MINSA.” 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de indumentaria completa y limpia 
por parte de las responsables de preparación, servido y distribución del desayuno escolar, además se 
indicó que las personas que realizan el servicio alimentario deben lavarse las manos, tener uñas cortas 
sin esmalte, no usar adornos personales, desinfectar los utensilios, recipientes y mesas. 

- Colocar como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para garantizar el uso correcto de indumentaria completa y limpia 
por parte de las responsables de preparación, servido y distribución del desayuno escolar, además se 
indicó que las personas que realizan el servicio alimentario deben lavarse las manos, tener uñas cortas 
sin esmalte, no usar adornos personales, desinfectar los utensilios, recipientes y mesas. 

- Se comprometieron los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, ya que se observó que compraron 
tapabocas, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina.  

- Colocar como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se coordinó con el CAE y se comprometieron que se dejen una caja de mascarilla descartable en el 
ambiente cocina.  
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Se comprometieron los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, ya que se observó que compraron 
tapabocas, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina. 

- Colocaron como norma en la cocina, para el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se coordinó con el CAE y se comprometieron que se dejen una caja de mascarilla descartable en el 
ambiente cocina.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE 
en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen 
indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario, también en lavar la indumentaria, 
dejándola en la cocina y pongan en práctica las buenas prácticas de manipulación. 

- Colocaron como norma en la cocina, para el uso obligatorio de la indumentaria completa por parte de 
las personas que preparan, sirven y distribuyen los desayunos.  

- Se observó que se dejaron una caja de mascarilla descartable en el ambiente cocina.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el 30/03/2023, el director manifiesta que los padres de familia que prepararon, sirvieron y distribuyeron el 
desayuno no usaron indumentaria completa, porque el día anterior se llevaron las indumentarias para 
lavarlos, pero el 20/03/2023 se observó que los padres de familia que prepararon, sirvieron y distribuyeron 
el desayuno usaron indumentaria completa y ponen en práctica las BPM, tomando acciones correctivas 
respectivas el 18/05/2023 logrando el compromiso del CAE en vigilar y garantizar que las madres de familia 
utilicen indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario y pongan el práctica las BPM, 
también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina, además colocaron como norma en la cocina, el 
uso de la indumentaria completa por parte de las personas que preparan, sirven y distribuyen los 
desayunos. El caso se concluye FUNDADO.  
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Punto crítico 7.  USUARIO/A NO APLICA BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE ANTES Y/O DESPUÉS 
DE CONSUMO DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se observó que los niños ingresan directamente a 
la escuela y directo se dirigían al comedor a tomar sus alimentos, sin lavarse las manos.  
 
Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

- El director refiere que el 30/03/2023 la representante de CTVC, observó que los niños ingresan 
directamente a la escuela y directo se dirigían al comedor a tomar sus alimentos, sin lavarse las manos, 
debido a que no se vigiló e indicó a los discentes que realicen el lavado de manos antes de realizar el 
consumo de los desayunos escolares. 

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó que los niños se lavaron las manos antes de consumir los desayunos, contribuyendo con las 
prácticas de higiene. 

- El 18/05/2023 el director manifiesta que promovieron, vigilaron y garantizaron que los discentes realicen 
el lavado de manos antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, 
contribuyendo con las prácticas de higiene. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   - El CAE informa las causas del punto crítico identificado siendo los siguientes: 
- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que los niños ingresan 

directamente a la escuela y directo se dirigían al comedor a tomar sus alimentos, sin lavarse las manos, 
debido a que no se vigiló e indicó a los discentes que realicen el lavado de manos antes de realizar el 
consumo de los desayunos escolares. 

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó que los niños se lavaron las manos antes de consumir los desayunos, contribuyendo con las 
prácticas de higiene. 

- El 18/05/2023 el director manifiesta que promovieron, vigilaron y garantizaron que los discentes realicen 
el lavado de manos antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, 
contribuyendo con las prácticas de higiene. 
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- En referencia a lo constado se tomaron las siguientes acciones correctivas: 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.28. se 
establece lo siguiente: 

“7.3.28. Promover prácticas de higiene verificando que los estudiantes se hayan lavado las manos 
antes del consumo de alimentos, contribuyendo con ello a una alimentación segura; e 
implementación de las prácticas de higiene.” 

- Se informó y compartió a los integrantes del CAE, que el 21/04/2023 la UGEL Chanchamayo emitió el 
Oficio Múltiple N° 0082-2023-UGEL-CHYO/DG, en el cual remite las consideraciones para el servido, 
distribución y consumo de los desayunos escolares del PNAE QALI WARMA en el aula de clase, 
solicitando al director remitir a cada docente presente documento mediante memorando e ingresar la 
evidencia a un enlace, asimismo, en las consideraciones  antes del consumo de alimentos, indica 
“Verificar que los escolares cumplan con el procedimiento de lavado de manos”. 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para promover, vigilar y garantizar que los discentes realicen el 
lavado de manos antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, 
contribuyendo con ello a una alimentación segura; e implementación de las prácticas de higiene. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Obteniendo los siguientes resultados: 
 

- El   20/04/2023 y el 18/05/2023 el director manifiesta que promovieron, vigilaron y garantizaron que los 
discentes realicen el lavado de manos antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos 
escolares, contribuyendo con las prácticas de higiene. 

- Se sensibilizó al CAE en la importancia del lavado de manos de los estudiantes, como una práctica de 
higiene necesaria e indispensable. 
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Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la mitigación 
del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Compromiso del CAE en promover, vigilar y garantizar la ejecución del lavado de manos de los 
discentes antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, contribuyendo 
con ello a una alimentación segura; e implementación de las prácticas de higiene. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el 30/03/2023, el director manifiesta que los niños ingresaron al comedor a tomar sus alimentos, sin lavarse 
las manos, debido a que no se vigiló e indicó a los discentes que realicen el lavado de manos antes de 
realizar el consumo de los desayunos escolares, pero el 20/03/2023 se observó que los niños se lavaron 
las manos antes de consumir los desayunos, tomando acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 
logrando el compromiso del CAE en promover, vigilar y garantizar la ejecución del lavado de manos de los 
discentes antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, contribuyendo con 
ello a una alimentación segura; e implementación de las prácticas de higiene. El caso se concluye 
FUNDADO.  
 
Punto crítico 8.  MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, 
CANTIDAD DE USUARIOS ATENDIDOS. Durante las acciones de veeduría se observó que ningún 
miembro del CAE registraba el consumo de alimentos de los niños. Además de ello se constató que ningún 
miembro del CAE estuvo presente para acompañar en el desayuno de los niños.  
 
- Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que ningún miembro del CAE 
registraba el consumo de alimentos de los niños, ya que no estaban presentes ese día, debido a que 
no se coordinó con los integrantes del CAE, para el registro de usuarios que consumen los desayunos 
escolares en el anexo N° 9 para ese día. 

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó la presencia de los integrantes del CAE y que registraron el consumo de alimentos por parte 
de los usuarios en el anexo N° 9. 

- El 18/05/2023 el director manifiesta los integrantes del CAE vigilaron y garantizaron el registro de 
usuarios que consumen en la IE, aplicando el anexo N° 9. 
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- El CAE informa las causas del punto crítico identificado siendo los siguientes: 
 

- El director refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que ningún miembro del CAE 
registraba el consumo de alimentos de los niños, ya que no estaban presentes ese día, debido a que 
no se coordinó con los integrantes del CAE, para el registro de usuarios que consumen los desayunos 
escolares en el anexo N° 9 para ese día. 

- El 20/03/2023, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario en la IE, en donde se 
observó la presencia de los integrantes del CAE y que registraron el consumo de alimentos por parte 
de los usuarios en el anexo N° 9. 

- El 18/05/2023 el director manifiesta los integrantes del CAE vigilaron y garantizaron el registro de 
usuarios que consumen en la IE, aplicando el anexo N° 9. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- En referencia a lo constado se tomaron las siguientes acciones correctivas: 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.31. se 
establece lo siguiente: 

“7.3.31. Llevar un registro de consumo de los alimentos por los usuarios del servicio alimentario 
por lo cual se designará a un responsable o responsables.” 

- Se informó que la UGEL Chanchamayo emitió el Oficio Múltiple N° 0082-2023-UGEL-CHYO/DG, en el 
cual remite las consideraciones para el servido, distribución y consumo de los desayunos escolares del 
PNAE QALI WARMA en el aula de clase, solicitando al director remitir a cada docente presente 
documento mediante memorando e ingresar la evidencia a un enlace, asimismo, en las consideraciones  
antes del consumo de alimentos, indica “Promover el consumo de la ración completa” “Verificar el 
consumo inmediato de los alimentos en la institución educativa”. 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para vigilar y garantizar el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9 - NORMA TÉCNICA -002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003), por parte de los 
responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos escolares. 
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- Obteniendo los siguientes resultados: 
- Se brindó asistencia técnica al CAE para vigilar y garantizar el registro de usuarios que consumen los 

alimentos en la IE, por parte de los responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos 
escolares. 

- Se informó que la UGEL Chanchamayo emitió el Oficio Múltiple N° 0082-2023-UGEL-CHYO/DG, en el 
cual remite las consideraciones para el servido, distribución y consumo de los desayunos escolares del 
PNAE QALI WARMA en el aula de clase, solicitando al director remitir a cada docente presente 
documento mediante memorando e ingresar la evidencia a un enlace, asimismo, en las consideraciones  
antes del consumo de alimentos, indica “Promover el consumo de la ración completa” “Verificar el 
consumo inmediato de los alimentos en la institución educativa”. 

- Se comprometieron los integrantes del CAE en vigilar el consumo de la ración y garantizar que el registro 
de usuarios que consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9), por parte de los responsables 
designados en la etapa del consumo de los desayunos escolares. 

- Actualización inmediata del registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9), 
por parte de los responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Con fecha 18/05/2023 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la mitigación 
del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE en vigilar y verificar el consumo de la ración completa e 
inmediata de los desayunos. 

- Compromiso de los integrantes del CAE en garantizar que el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9), por parte de los responsables designados en la etapa del consumo 
de los desayunos escolares. 

- Actualización inmediata por parte de los responsables designados, el registro de usuarios que 
consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9). 
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Conclusión: Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando 
que el 30/03/2023, el director manifiesta que ningún miembro del CAE registraba el consumo de 
alimentos de los niños, debido a que no se coordinó por ese día pero el 20/03/2023 se observó la 
presencia de los integrantes del CAE y que registraron el consumo de alimentos por parte de los 
usuarios en el anexo N° 9, tomando acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 logrando el 
compromiso del CAE en vigilar el consumo de la ración completa e inmediata de los desayunos y 
garantizar el registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE, asimismo, los responsables 
designados actualizaron inmediatamente el registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE 
(ANEXO N° 9). El caso se concluye FUNDADO.  

 
V. Conclusiones: 

5.1. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW 
atiende para 72 usuarios y la IE tiene matriculado 70 estudiantes. Al respecto, se brindó asistencia 
técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones 
Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el 
compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO. 

5.2. Con fecha 20/03/2023 el CAE recibió asistencia técnica y capacitación en relación a sus funciones y 
responsabilidades, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento, asimismo, como acción de 
fortalecimiento en las capacidades del CAE se volvió a brindar asistencia técnica y capacitación el 
20/04/2023 y el 18/05/2023, respecto a sus funciones y responsabilidades y se volvió a suscribir el 
acta de acuerdos para su aplicación y cumplimiento. El caso se concluye INFUNDADO, ya que como 
se mencionó ya se había brindado capacitación y asistencia técnica al CAE, antes de la visita de la 
representante de CTVC. 

5.3. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el 
30/03/2023, las ventanas no tenía puesto vidrios ni mallas de protección, porque no tenían el 
presupuesto para colocarlo, el 20/03/2023 se sensibilizó al CAE y APAFA en la importancia de que 
las áreas del servicio alimentario se encuentren protegido de plagas y elementos ambientales, 
ventilado e iluminado, se realizó el compromiso con el CAE, que van a colocar mallas en las ventanas 
del área preparación de los alimentos y comedor, tomando acciones correctivas respectivas logrando 
que al 18/05/2023 colocaran mallas a las ventanas del área de preparación de los alimentos y 
comedor. El caso se concluye FUNDADO. 

5.4. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el director 
manifestó que el 30/03/2023, en el almacén habían ingresado insectos muertos, pero el 20/03/2023 y 
el 18/05/2023, se observó que el ambiente de almacén, la cocina y comedor estaban limpio, ordenado 
y desinfectado, después de realizar la sensibilización del CAE sobre la importancia de mantener el 
almacén de alimentos limpio, ordenado y desinfectado, elaborando un cronograma y registro de las 
actividades de limpieza y desinfección del almacén, tomando acciones correctivas respectivas 
logrando que el CAE se comprometan en  vigilar y garantizar que las madres de familia mantengan 
las áreas del servicio alimentario (almacén, cocina y comedor), limpio, ordenado y desinfectado, 
programando limpieza y desinfección periódica, aplicando el formato para registrar las actividades de 
limpieza y desinfección. El caso se concluye FUNDADO. 

5.5. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el 
30/03/2023, el director manifiesta que los padres de familia que prepararon el desayuno no usaron 
indumentaria completa, porque el día anterior se llevaron las indumentarias para lavarlos, pero el 
20/03/2023 se observó que los padres de familia que prepararon el desayuno usaron indumentaria 
completa y ponen en práctica las BPM, tomando acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 
logrando el compromiso del CAE en vigilar y garantizar que las madres de familia utilicen indumentaria 
completa en la ejecución del servicio alimentario, también en lavar la indumentaria, dejándola en la 
cocina, además colocaron como norma en la cocina, el uso de la indumentaria completa por parte de 
las personas que preparan, sirven y distribuyen los desayunos, poniendo en práctica las BPM. El caso 
se concluye FUNDADO.  

5.6. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el 
30/03/2023, el director manifiesta que los padres de familia que prepararon, sirvieron y distribuyeron 
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el desayuno no usaron indumentaria completa, porque el día anterior se llevaron las indumentarias 
para lavarlos, pero el 20/03/2023 se observó que los padres de familia que prepararon, sirvieron y 
distribuyeron el desayuno usaron indumentaria completa y ponen en práctica las BPM, tomando 
acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 logrando el compromiso del CAE en vigilar y garantizar 
que las madres de familia utilicen indumentaria completa en la ejecución del servicio alimentario y 
pongan el práctica las BPM, también en lavar la indumentaria, dejándola en la cocina, además 
colocaron como norma en la cocina, el uso de la indumentaria completa por parte de las personas 
que preparan, sirven y distribuyen los desayunos. El caso se concluye FUNDADO.  

5.7. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el 
30/03/2023, el director manifiesta que los niños ingresaron al comedor a tomar sus alimentos, sin 
lavarse las manos, debido a que no se vigiló e indicó a los discentes que realicen el lavado de manos 
antes de realizar el consumo de los desayunos escolares, pero el 20/03/2023 se observó que los niños 
se lavaron las manos antes de consumir los desayunos, tomando acciones correctivas respectivas el 
18/05/2023 logrando el compromiso del CAE en promover, vigilar y garantizar la ejecución del lavado 
de manos de los discentes antes de ingresar al comedor para el consumo de los desayunos escolares, 
contribuyendo con ello a una alimentación segura; e implementación de las prácticas de higiene. El 
caso se concluye FUNDADO.  

5.8. Con fecha 18/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el 
30/03/2023, el director manifiesta que ningún miembro del CAE registraba el consumo de alimentos 
de los niños, debido a que no se coordinó por ese día pero el 20/03/2023 se observó la presencia de 
los integrantes del CAE y que registraron el consumo de alimentos por parte de los usuarios en el 
anexo N° 9, tomando acciones correctivas respectivas el 18/05/2023 logrando el compromiso del CAE 
en vigilar el consumo de la ración completa e inmediata de los desayunos y garantizar el registro de 
usuarios que consumen los alimentos en la IE, asimismo, los responsables designados actualizaron 
inmediatamente el registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9). El caso 
se concluye FUNDADO.  

 
VI. Recomendaciones 

6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado 
según protocolo y dar por atendido la alerta. 

 
VII. Anexos 

7.1. Anexo 05: Acta de constatación del caso N° 093-2023 
7.2. Acta de entrega y recepción de alimentos 1, 2 y 3 remesa 2023. 
7.3. Ficha y Acta de supervisión presencial IE 30768 Leoncio Prado 20.03.23. 
7.4. Formato de registro de actividad de limpieza y desinfección áreas AE IE 30768 LP. 
7.5. Reporte de SIAGIE 18.05.23. 
7.6. Anexo 9 Registro de usuarios que consumen alimentos actualizado al 18.05.23 
7.7. Lista de asistencia a capacitación del 20/03/2023, 20/04/2023 y del 18/05/2023 
7.8. Caso N° 093-2022-CTVC/JUN. 
7.9. Oficio Múltiple N° 82 UGELCHYO 2023 Y Consideraciones del serv. Dist. y consumo. 

 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 

 
Firma 
 
TANIA LUZ CANCHANYA DIONICIO 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
TCD 
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I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

0 3 7 8 2 5 7 0 1 2 9 5 9 0

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO JUNIN

2. PROVINCIA CHANCHAMAYO

3. DISTRITO VITOC

4. CENTRO POBLADO VITOC

5. NOMBRE DE LA IE 30768 LEONCIO PRADO

6. DIRECCIÓN DE LA IE AVENIDA CENTENARIO S/N
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW CANCHANYA DIONICIO, TANIA LUZ 4 0 5 0 9 1 5 2

Representante del CAE ECHEVARRIA CERRON GLICERIO ALFONSO 2 0 4 0 6 0 7 2

Representante del CAE CAPCHA AMANCAY ROSMERY 7 4 4 1 9 6 7 1
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

20 03 05:40 12:28

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 No hubo clases en la IE 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Se acabaron los productos 2. No hubo clases en la IE

3 El/la proveedor/a no entregó productos 3. Otro: Especifique

4 Comité de Alimentación Escolar no organizado 
para la prestación del servicio alimentario

4. Asistencia Técnica

5 Otro: Especifique 5. No Aplica

6 Asistencia Técnica

7 No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Preparación 1 1

Servido 2

Distribución 3

Consumo 4 2

Recepción 5 3

Almacenamiento 6

Manejo de los residuos 
sólidos

7 4

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

08:00 08:10 : 1 2 3 05:42 07:07 07:10
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de las/los 
integrantes del Comité de Alimentación 
Escolar (Acta de conformación/actualización 
y compromiso de los CAE)

Se explicó sobre la actualización del CAE 2023.

(2) BPM/BPH Cumplir con las buenas prácticas de manipulación e higiene, según RDE N° 201-2022, se observó que la persona que 
preparó el desayuno usó indumentaria completa, no usaron adornos personales, las áreas del servicio alimentario 
estaban limpio y ordenado, igual que el mobiliario, los menajes y utensilios.

(3) BPAL Se observó los productos en estantes y mesas, están rotulados, el ambientes exclusivo, es seguro, está limpio y 
ordenado, mantener actualizado el kardex, aplicar PEPS.
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(4) ETA Las personas que manipularon los alimentos se lavaron las manos, al igual que los discentes.

(5) Hábitos alimentarios saludables Promover el consumo de los desayunos escolares.

(6) Dosificación y combinación Cumplieron con la preparación de las combinaciones y dosificación.

(7) Importancia del horario de consumo Cumplieron con el horario de consumo.

(8) Manejo de los RRSS Mantener los residuos en tachos con tapa y bolsa, segregar los residuos sólidos.

(9) Actualización de usuarios según SIAGIE Mantener actualizado el SIAGIE.

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario Promover el consumo total de las raciones. Promover la higiene bucal de los discentes. Implementar con menajes y 
utensilios la cocina.
Implementar con tachos para la segregación de los residuos sólidos.

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

Seguir verificando la cantidad y el buen estado de los productos (calidad).

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la Línea gratuita 0800 20 600 Se explicó sobre la línea gratuita.

(14) Veeduría Gestionar la participación de veedores.

(15) Servicios básicos (agua y desague)

(16) Infraestructura de almacén y/o cocina Colocar malla a la ventana del comedor de la cocina y comedor, colocar un foco en la cocina.

(17) Control de plagas La IE fue fumigada.

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

2 Seguir promoviendo la limpieza y desinfección periódica de las áreas del servicio alimentario y mobiliario, el uso de indumentaria 
completa por las personas que manipulan los alimentos.

X

3 Mantener limpio y ordenado el almacén, mantener actualizado el kardex de productos, aplicar PEPS. X

4 Promover el lavado de manos por parte del personal que manipula los alimentos y de los discentes que consumen el desayuno. X

5 Promover el consumo total de los desayunos por parte de los discentes. X

10 Promover la higiene bucal de los discentes. Implementar con tachos para la segregación de residuos sólidos. Implementar con 
utensilios y menajes la cocina.

X

16 Colocar un foco en la cocina, colocar malla a la ventana del comedor y la cocina. X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

Cumplieron con el horario de consumo de los desayunos escolares.

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

Que van a cumplir con los compromisos asumidos.

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/a social que realizan la veeduría Sr. (s): ECHEVARRIA 
CERRON GLICERIO ALFONSO, CAPCHA AMANCAY ROSMERY en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE, REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 935426534 y 
por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): CANCHANYA DIONICIO, TANIA LUZ.
-

Siendo las 13:00 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
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